RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002393 E. Nº 6761/12)     

“VISTO: la copia de la Resolución Nº 175/2012 de fecha 07/11/2012, dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, relacionada con la Licitación Pública Nº 6/09, efectuada por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, cuyo objeto es la Adquisición de reactivos para el tamizaje serológico de las enfermedades trasmisibles por transfusión; 

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 3 de marzo de 2010, este Tribunal observó el gasto de hasta $ 5:179.740 precio plaza y U$S 318.280,24 precio CIF, en virtud de no haber dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 47 y 134 del TOCAF respecto a la antelación requerida entre las publicaciones y el acto de apertura, no constando en las actuaciones la reducción del plazo por razones de urgencia como prevé la norma citada, siendo reiterado por el Organismo y mantenida la observación en acuerdo de fechas 14 de abril y 28 de julio de 2010; 

 2) que, por Resolución Nº 135/2011 dictada por la Directora Ejecutiva de la Unidad Centralizada de Adquisiciones, de fecha 12 de setiembre de 2011, prorrogó la adjudicación dispuesta por Resolución de fecha 21 de enero de 2010 y reiterada por Resolución de fecha 18 de junio de 2010, la que se encontraba prevista en la Cláusula “Período” del Pliego de Condiciones Particulares;

 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de octubre de 2011, observó el gasto, en virtud de que la prórroga provenía de un procedimiento observado por este Tribunal, reiterado y mantenida la observación, en Acuerdo de fecha 23 de noviembre de 2011;

 4) que, por Resolución Nº 151/2012, de 12 de setiembre de 2012, se prorrogó por segunda y última vez, hasta el 21 de enero de 2013, excepto el item 7, dado que se adjudicó por compra directa, el objeto del llamado;

 5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de octubre de 2012, observó el gasto, en virtud de que la segunda prórroga provenía de un procedimiento original y de la primera prórroga, observados por este Tribunal y mantenidas las observaciones;

 6) que, en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución Nº 175/2012, de 7 de noviembre de 2012, dictada por la UCA, por la cual se reitera el gasto dispuesto, por Resolución Nº 151/2012, de fecha 12 de /09/2012;

CONSIDERANDO: que permanece incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 17 de            octubre de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Oficiar al Organismo actuante en los términos de la presente”. 
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